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Inaes tomaría mayor relevancia 

Ley de Adquisiciones visibiliza a las 
cooperativas; sector pide mayor análisis
•Se prevé que estas 
organizaciones participen en la 
contratación pública, pero no 
se detallan apoyos puntuales.

Fernando Gutiérrez
fernando.gutierrez@eleconomista.mx

Ante la propuesta de la presidenta 
Claudia Sheinbaum de establecer un 
nuevo sistema de contratación pública, 
el sector de cooperativas pide un mayor 
análisis para robustecer su marco legal 
y convertirse en verdaderas impulso-
ras del desarrollo regional.

En entrevista, César Zepeda Prado, 
presidente del Consejo Superior del 
Cooperativismo de la República Mexi-
cana (Mexicoop), consideró positivo 
que las cooperativas sean incluidas 
en la iniciativa, pero advierte que se 
requieren ajustes para que el sector al-
cance su meta de representar 5% del 
Producto Interno Bruto en el 2030.

“Celebramos la iniciativa, pero hay 
muchas cosas que revisar”, comentó 
Zepeda Prado.

La propuesta presidencial inclu-
ye una nueva Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como reformas a la Ley de 
Economía Social y Solidaria y a la Ley 
General de Sociedades Cooperativas, 
con el fin de que estas organizacio-
nes, en sus distintos tipos (producción, 
servicios, consumo, así como ahorro 
y préstamo), puedan ser proveedoras 
del gobierno.

“Al incluir a las sociedades coope-
rativas, organismos del sector social 
de la economía, Mipymes y a empresas 

constituidas por grupos de atención 
prioritaria en los procedimientos de 
contratación, el Estado puede apoyar el 
crecimiento y desarrollo de éstas, que a 
menudo carecen del soporte y recursos 
de las grandes corporaciones”, se lee 
en la iniciativa recién aprobada en la 
Cámara de Diputados.

En este escenario, se plantea un 
mecanismo de certificación a cargo 
del Instituto Nacional de la Economía 
Social (Inaes), adscrito a la Secretaría 
del Bienestar, para garantizar que las 
cooperativas que busquen ser provee-
doras del gobierno cumplan con los 
principios de la economía social. Tam-
bién se daría paso a la creación 
de un Registro Nacional 
de Cooperativas.

Para Zepeda 
Prado, ésta es 
una opor-
tunidad 

Mexicoop 
apoya la 
creación de 
un Registro 
Nacional de 
Cooperativas. 
El Inegi estima 
alrededor 
de 18,000, 
mientras que 
otros análi-
sis hablan 
de 33,000 
unidades.

para fortalecer el marco normativo, 
específicamente con la incorporación 
de un título específico de fomento coo-
perativo en la Ley General de Socieda-
des Cooperativas.

“Queremos que se definan clara-
mente los mecanismos de apoyo y se 
alineen los programas de fomento a 
nivel estatal y municipal”, añadió Ze-
peda Prado.

Un sector sin cifras exactas
La historia de las cooperativas en Mé-
xico se remonta a los años 70, pero no 
existen cifras uniformes sobre su nú-

mero y aporte económi-
co. El Inegi 

estima 

alrededor de 18,000, mientras que otros 
análisis hablan de 33,000. Esta dispa-
ridad refleja el rezago en la regulación y 
formalización del sector.

Según Zepeda Prado, muchas coo-
perativas operan en la informalidad 
por no concluir su registro, mientras 
que otras han desaparecido sin com-
pletar su proceso de disolución. Ante 
esta situación, el Mexicoop apoya la 
creación de un Registro Nacional de 
Cooperativas, administrado por un 
instituto de fomento a la economía so-
cial, como el Inaes, pero adscrito a la 
Secretaría de Economía, para mejorar 
el acceso a financiamiento y capacita-
ción e incluso puedan ser partícipes del 
Plan México.

Ante la propuesta presidencial, los 
primeros análisis arrojan que las coo-

perativas pueden ser proveedoras de 
productos y servicios respecto a 

los programas gubernamentales 
enfocados en el crecimiento 

regional, por lo que el Mexi-
coop propone que, de for-
ma inmediata, se pueda 
aprobar la Ley de Adqui-
siciones, mientras que 
las reformas al marco 
normativo cooperativo 
pueden analizarse con 
más tiempo.

Las cooperativas son 
organizaciones de pro-
piedad conjunta creadas 

para satisfacer necesida-
des económicas, sociales 

y culturales. En México, 
existen cooperativas de pro-

ducción, consumo, así como de 
ahorro y préstamo.

Represalias mexicanas  
quirúrgico-políticas

P ues pasó finalmente el 2 de abril 
y como era de esperarse Donald 
Trump no cerró la puerta de la in-
certidumbre porque, claramente 
mantener al mundo en ese esta-

do de volatilidad le ha dado dividendos.
Ahora hay que negociar con él, con la 

desventaja de tener la bota arancelaria 
encima y buscar cualquier quita, condona-
ción o excepción a su castigo comercial.

La doctrina Kalimán, de esperar sere-
nos y pacientes, no marcó ninguna dife-
rencia en el resultado. Sin embargo, sí 
mereció el reconocimiento de la admi-
nistración Trump de que las autoridades 
mexicanas muestran “respeto” al Presiden-
te de Estados Unidos.

Hasta ahora, hemos visto determinacio-

La gran depresión
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nes más viscerales como la de Canadá 
que amenazó no sólo con aranceles es-
pejo, sino ir mucho más allá, por ejemplo, 
con dificultar los envíos de energía eléctri-
ca al norte de la unión americana.

La Unión Europea tiene la ventaja de 
ser un bloque comercial enorme, pero 
como desventaja tiene el hecho de tener 
que ponerse de acuerdo entre tantos paí-
ses con intereses comerciales diferentes.

Una respuesta inteligente fue aquella de 
los países asiáticos que recurrieron al re-
frán árabe de que el enemigo de mi enemi-
go es mi amigo y Japón, China y Corea del 
Sur se unen para dar una respuesta común 
a Estados Unidos en materia comercial.

Y México decidió esperar. Bien, pues 
se acabó la espera. Seguro que a partir 

de aquí hay margen para negociar, pero 
no puede ser desde la pasividad de per-
mitir que la estructura comercial de nuestro 
país se derrumbe por los aranceles aplica-
bles de inmediato confiando en la gracia 
del señor Trump.

Dice el tratado comercial de América 
del Norte, el T-MEC, que los tres países 
socios están obligados a responder con 
aranceles en represalia sólo en el mismo 
sector afectado.

Sin embargo, lo que ha hecho Donald 
Trump con los impuestos de importación 
al acero y el aluminio, al sector automo-
triz y los de ayer fue violar la letra del 
T-MEC que hoy, para fines prácticos, es 
letra muerta.

Si México impone aranceles generales 
a Estados Unidos hará lo mismo que aho-
ra provoca Trump, un daño a sus consumi-
dores, a su mercado interno.

La respuesta tiene que ser una aplica-
ción quirúrgica de aranceles a determina-

dos productos que duelan en el bolsillo de 
los estados y entidades gobernadas por 
los republicanos.

Por supuesto que no a las gasolinas de 
Texas, pero sí al wiski de Tennessee, o las 
papas de Idaho. El líder de la mayoría 
republicana en el Senado, John Thune, 
de Dakota del Sur, tuvo a bien quejarse de 
los aranceles universales, así que México 
podría apuntar al Corn Belt de esa región 
para que duela en lo más alto.

Cada arancel que México aplique a 
las importaciones estadounidenses impli-
cará una presión inflacionaria para los 
consumidores mexicanos, por eso no sería 
buena idea un disparo de metralla contra 
toda importación.

Pero tampoco es viable quedarse “ca-
lladito y bonito” mientras Trump abusa así 
de sus socios comerciales.

Esto no se acaba aquí, la puerta para 
la negociación, la súplica quisiera Donald 
Trump, está abierta. Pero hay que respon-
der donde les duela políticamente ahora 
que ya el acuerdo comercial trilateral no 
vale nada más allá de lo que cuesten las 
1,500 hojas en donde está escrito.


